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portafolio.
Cuota de subsidio monetario fue definida

La Superintendencia de Subsidio Familiar entregó los valores según los diferentes departamentos.
La Superintendencia del Subsidio Familiar definió el valor de la cuota de Subsidio Monetario que este año recibirá mensualmente cada trabajador afiliado a una Caja de Compensación Familiar que gane menos de cuatro salarios mínimos legales mensuales y que tenga personas a cargo.
La cuota varía según el departamento y se establece con base en los recursos percibidos por la Caja y el número de personas beneficiarias del subsidio.
En Arauca se pagará la cuota más alta de subsidio monetario, 33.615 pesos por persona a cargo del trabajador.
Siguen, en su orden, Casanare, 27.406 pesos; Vichada, 26.921 pesos; Cundinamarca, 25.417 y Chocó 24.842. En estos departamentos es mayor la cuota debido a que estas cajas tuvieron mayores ingresos y menores beneficiarios. Para fijar la cuota monetaria, la Superintendencia tomó como base los ingresos por aportes de las cajas.

portafolio.
Teletrabajo, gran alternativa en ‘día sin carro’

Trabajar desde el hogar permite a los empleados equilibrar la vida laboral con la personal y las empresas reducen costos.
Adicional a esos beneficios, las personas se vuelven más productivas; lo que se requiere es disciplina y que las empresas se ‘atrevan’ a confiar en que sus colaboradores sí estarán trabajando.
Según las empresas que han adoptado este modelo, el teletrabajo es una herramienta que mejora de la calidad de vida de los empleados y facilita la conciliación entre su vida familiar y laboral, además de proporcionarles flexibilidad, lo que les permite ser tan funcionales trabajando desde casa como lo son desde la oficina.
El teletrabajo es una herramienta de inclusión sociolaboral que requiere una reorganización cultural para su eficiente aplicación.
Es una manera de organizar y realizar el trabajo a distancia con el uso de las tecnologías de la información y comunicación (Tics) en el domicilio del trabajador o en un lugar o establecimiento ajeno al del empleador. 
POSIBILIDADES

• Impulsar el teletrabajo como mecanismo de inserción social de los grupos más  vulnerados, habiendo logrado su efectiva incorporación al mercado laboral.

• Desarrollar el teletrabajo como herramienta para inducir laboralmente a personas privadas de su libertad, actuando como puente entre los ámbitos carcelario y empresarial.
• Diseñar las competencias que deban alcanzar las personas, como parte de su formación o evaluación-certificación en materia de teletrabajo, fijando los mecanismos, instrumentos y procedimientos de formación, evaluación y certificación correspondientes.
BENEFICIOS

Contribuye a un mejor equilibrio entre la vida personal y laboral de los teletrabajadores.
Respeta el equilibro del tiempo de trabajo y de entrega del mismo.
Aumenta la productividad de la propia persona y por ende de la empresa a través de la optimización de los recursos humanos.
INCENTIVOS PARA LAS EMPRESAS

MEDIO AMBIENTE

Una importante ayuda a la protección y conservación del medioambiente traducida en la posibilidad de menor contaminación ambiental y tránsito vehicular.
Entre los beneficios más destacados que genera  el teletrabajo se encuentran la conciliación entre el ámbito familiar y el laboral, la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades, el aprovechamiento del tiempo, la igualdad de oportunidades a través de la inclusión de grupos vulnerados, la disminución de costos para la empresa y la generación de mayor productividad, y la colaboración con la movilidad.
En la actualidad, los negocios requieren de fuerza laboral flexible y rentable. El trabajo remoto asegura y facilita la colaboración entre grupos de trabajo distribuidos geográficamente y permite mantener el negocio en movimiento, genera ahorros en relación a la finca raíz y elimina las necesidades de aumentar el espacio de la oficina.
Hay compañías que ofrecen paquetes tecnológicos, como enrutadores, switches, seguridad, tecnología inalámbrica, telefonía IP, sistemas de videoconferencias y tecnología de control de políticas, en una solución de calibre de oficina manejada de forma centralizada, que proporciona video, voz, datos y servicio inalámbrico altamente seguro.
MOVILIDAD
En ciudades grandes, donde el tiempo que ocupan las personas para desplazarse puede afectar la calidad de vida, las soluciones de movilidad se presentan como una alternativa favorable para trabajar desde casa. El uso de computadores portátiles, teléfonos inteligentes y servicios de videoconferencias hacen posible que la conexión del trabajador esté garantizada sin importar dónde se encuentre físicamente.
“Para muchos todavía es imperativo reportarse en una oficina y marcar tarjeta para que el empleador garantice la asistencia, pero con la tecnología móvil que existe hoy, trabajar es un verbo que implica movimiento.
Se puede realizar en cualquier lugar, lo fundamental es estar conectado y disponible”, señala Roberto De La Mora, director senior de IP Communications Marketing para Cisco.
Sin embargo, existen diversas preocupaciones en las empresas que les impiden dar el gran paso hacia la movilidad con mayor rapidez. Un ejemplo es el temor de un mal manejo de la información. Los ejecutivos y responsables de sistemas tienen miedo de la pérdida de datos, sin embargo entregan laptops a sus empleados.
Otra situación que puede ser contradictoria es no permitir  el ingreso a redes sociales, pero las personas pueden acceder a las mismas desde sus propios smartphones. Entonces, es importante considerar la adopción de políticas de uso aceptable, que van más allá de las leyes, y determinan cómo la información ya sea en dispositivos móviles o fijos debe ser tratada.
Deben existir políticas que demarquen cuál es el uso aceptable, el inaceptable y las consecuencias del teletrabajo.

“Por ejemplo, en lugar de restringir servicios gratuitos de correo electrónico en la oficina, es necesario definir claramente que está prohibido utilizarlo para temas de trabajo y si lo haces, estás despedido.
Se trata de moderar el uso de manera efectiva y no restrictiva”, remarcó Roberto De La Mora.
Otro de los factores que puede complicar el uso de las soluciones de movilidad es la falta de acceso de ancho de banda cuando el trabajador está lejos de las grandes urbes, situación que deberá ir mejorando en la medida que el servicio de Internet llegue a todas partes.
Es importante mencionar que el teletrabajo no aplica para todas las formas de empleo ni todos los perfiles de trabajador. No aplica por ejemplo para quienes laboran en fábricas, quienes operan maquinaria o deben estar en una oficina. Mientras que hay perfiles laborales, como vendedores, planificadores, entre muchos otros, en los que contar con facilidades de movilidad permite mayor eficiencia, ahorros en la compañía, entre otras ventajas.
Generalmente en casa se trabaja más, pero se hace con gusto porque permite aprovechar mejor las horas hombre que usualmente se emplean en trasladarse hasta la oficina.
Con relación a la seguridad, ésta viene con el compromiso de la gente y su educación, más que con la tecnología.
Para ello, actualmente se trabaja con redes encriptadas manejando voz y datos de manera privada.

Con las soluciones de movilidad se pueden generar grandes ahorros de costo considerando el espacio físico de las oficinas que no se van a utilizar, luz, gastos de mantenimiento, también están los ahorros al poder responder mejor a las necesidades de los clientes porque el empleado está más cerca. Asimismo, en términos de productividad, los empleados trabajan más y hay mayor fidelidad a la compañía.

portafolio.

Hay 200 investigaciones laborales en distintos sectores

Cooperativas se defienden, pero trabajadores planean nuevo paro en su contra. Hay 200 investigaciones laborales en distintos sectores.
El Ministerio de Trabajo estaría preparando sanciones a nueve cooperativas de Puerto Wilches (Santander), que asocian a personas que trabajan en los cultivos de palma, luego de que hace una semana estableció multas por 11.702,4 millones de pesos a la palmicultora Oleaginosas Las Brisas (del mismo municipio) y a cinco cooperativas y una compañía de servicios temporales.
Las sanciones fueron por intermediación laboral y violación al régimen de riesgos profesionales, salud ocupacional, seguridad industrial y al sistema de protección en salud.
Los trabajadores habían denunciado cobros por herramientas y descuentos por uniformes.

Según los trabajadores –situación que niegan las cooperativas- el empleado debía asumir el costo total de la seguridad social. Un grupo de trabajadores aseguró que a varios de ellos no les aparecían registrados algunos pagos de pensión y de salud.
Entre tanto, el viceministro de Relaciones Laborales, David Luna, dijo desde Washington que se adelantan más de 200 investigaciones sobre posibles violaciones a las normas laborales, las cuales están en diferentes etapas y cubren empresas de sectores como el petrolero, minero, portuario, floricultor y palmero.
Según Juan José Barbudo, representante de las cooperativas sancionadas en Puerto Wilches, la millonaria sanción haría desaparecer a esas organizaciones.
Agregó que funcionarios del Ministerio de Trabajo le indicaron que vendrían nueve sanciones más.
“Investigaron a dieciséis cooperativas que trabajan con las palmicultoras de Puerto Wilches, sancionaron a cinco y me dijeron que tan solo una o dos no tendrían problemas. Por eso es posible que sancionen a las demás cooperativas”, agregó Barbudo.
El dirigente insistió en que no se está ejecutando ningún tipo de intermediación y que la disminución en los sueldos es por descuentos de ley.
“Una cooperativa vende su fuerza de trabajo y presta servicios a una empresa que la apoya para impulsar beneficios productivos a los asociados (trabajadores).
¿Cuál es el mensaje del Gobierno?: ¿No vamos a trabajar con cooperativas asociadas… por compromisos adquiridos con el TLC?, ¿Por qué los principales contratistas de las cooperativas son las entidades del Estado?”, manifestó Barbudo.
León Darío Uribe, gerente de la palmicultora sancionada, señaló que no ha sido notificado de la multa y que acudirá a los recursos de reposición que la ley le permita. Si la empresa Las Brisas vincula a su nómina a los trabajadores, la multa de 2.266,8 millones de pesos se le reducirá 20 por ciento por cada año de permanencia de estos empleados.
ORGANIZAN NUEVO PARO EN CULTIVOS
Representantes de quienes laboran en 60.000 hectáreas de seis empresas palmicultoras, en Puerto Wilches (Santander), aseguraron que, al igual que el año pasado, realizarán en los próximos días otro paro en sus labores para solicitar que la contratación de personal en la zona la realicen directamente las empresas.
Miguel Sánchez, delegado de los trabajadores en el punto conocido como Kilómetro Ocho, le pidió al Gobierno realizar un seguimiento especial en Puerto Wilches para garantizar que la sanción se cumpla.
Miguel Conde, fiscal de Sintainagro en Puerto Wilches y dirigente de la CUT en el Magdalena Medio, celebró la determinación estatal porque, según él, con la intermediación a los trabajadores les llegaba menos dinero en sus mesadas.

“Los trabajadores no son vinculados directamente ni con contratos a término indefinido. Aunque la sanción corresponde a la realidad, es triste que se haya llegado a esos términos”, agregó Conde.
Durante 49 días, entre octubre y noviembre del 2011, más de 3.000 trabajadores de seis palmicultoras de la zona permanecieron en paro exigiendo el desmonte de las cooperativas por las que eran contratados.
COMPROMISO CON EE. UU. INTENSIFICÓ LAS INVESTIGACIONES
Las 200 investigaciones que adelanta el Ministerio del Trabajo sobre posibles violaciones a la normatividad laboral se suman a las que concluyeron con sanciones a 12 contratistas de la petrolera Pacific Rubiales, en Puerto Gaitán (Meta), y a varias organizaciones del sector palmicultor en Santander.
Los contratistas de la petrolera fueron sancionados por fallas en el sistema de salud ocupacional, riesgos profesionales y violación de los derechos de los trabajadores.
Aunque la cartera laboral siempre ha tenido entre sus funciones promover el acatamiento a las normas del trabajo y sancionar a quienes las incumplen, las acciones de los inspectores se han intensificado desde la firma del plan Santos-Obama para darle viabilidad al tratado de libre comercio (TLC) entre Colombia y Estados Unidos.
La Ley 1429 del 2010, expedida bajo la atenta mirada de Estados Unidos, estableció una sanción máxima de 5.000 salarios mínimos (2.833 millones de pesos) para quienes intermedien ilícitamente en el mercado laboral (tanto contratante como contratista).
En Washington, el ministro de Trabajo, Rafael Pardo, mantenía reuniones, hasta hoy, con funcionarios y congresistas estadounidenses, con quienes examina el cumplimiento del Plan de Acción Santos-Obama, necesario para la puesta en vigencia del TLC.
Las sanciones mencionadas y las investigaciones en curso hacen parte del compromiso con Estados Unidos de promover los derechos laborales, erradicar la intermediación y estimular la formalización de los trabajadores.
Redacción Nacional y Económica
portafolio.

Emisor se está quedando corto en compra de dólares: Andi

La agremiación afirmó que la revaluación es una gran amenaza para la economía.
Los industriales colombianos, agremiados en la Asociación Nacional de Empresarios (Andi), advirtieron que la mayor amenaza que enfrenta la economía en el 2012 es la revaluación del peso, sin que se vean grandes acciones por parte de la autoridad cambiaria.

Así lo aseguró el presidente de la agremiación, Luis Carlos Villegas, quien dijo compartir la apreciación del ministro de Agricultura, Juan Camilo Restrepo, en el sentido de que el Banco de la República se está quedando corto en la compra de dólares para frenar el descenso en la tasa de cambio.
Señaló que en la reunión de hace 15 días con el presidente Santos, se le dijo al Gobierno que el Emisor no está siendo agresivo en la compra de divisas, toda vez que dejó bajar el nivel de cobertura frente a importaciones por debajo de 7 meses, cuando el promedio ha estado entre 9 y 10 meses.
“Es necesario que el banco, no sólo por razones cambiarias, sino de prudencia frente al volumen de las importaciones haga un esfuerzo grande de acumulación de reservas”, señaló.
La preocupación es notoria, pues el aumento en las tasas del Emisor ocurre en un escenario de buen aumento de la producción, inflación controlada, inversión creciente, pero con revaluación y aumento en el costo del capital por la vía de las tasas de interés.
Según la Andi, este buen ritmo de crecimiento puede verse afectado por el incremento en las tasas de interés y el buen momento de las exportaciones se frenaría por una tasa de cambio, que por la vía de más altos intereses se va a revaluar más. El gremio cree que los precios en Colombia siguen estando en rangos bastante aceptables desde el punto de vista mundial, por lo que no era el momento de subir las tasas, dada la incertidumbre internacional.
PRECIO DEL DÓLAR: 1.795 PESOS
La moneda estadounidense tuvo ayer otra jornada de pérdida frente al peso colombiano. Aunque la caída fue leve (apenas dos pesos) se mantuvo por debajo de los 1.800, cifra que muchos sectores consideran como el piso de la tasa de cambio.
Los empresarios arreciaron sus críticas contra la junta directiva del Banco de la República, y los acusan de propiciar una mayor revaluación, tras haber elevado la tasa de interés de intermediación.

En lo que va corrido de este año, el precio del dólar en Colombia ha bajado 147 pesos y la revaluación se ubica en 7,57 por ciento.

portafolio.

Opinión  //  Los  analistas de Portafolio

Columnistas   

¿Qué hay detrás del récord?

Por: Mauricio Reina
La economía colombiana anda batiendo récords. Nuestras exportaciones ascendieron el año pasado a 56.000 millones de dólares, cifra histórica que representa un aumento de 40 por ciento frente al 2010.
Algunos afirman que este auge es un indicio promisorio del potencial de Colombia para encarar el TLC con Estados Unidos, e incluso hablan del país como una potencia exportadora regional. Estas apreciaciones son erradas y más vale bajarse de esa nube antes de que nos caigamos de un totazo.

Lo primero que hay que decir es que el gran aumento de nuestras exportaciones se debe principalmente al auge del mercado mundial de materias primas y no al desarrollo de nuestra oferta exportadora. Los datos lo confirman: el producto más dinámico fue el petróleo, con un incremento de casi 70 por ciento, seguido por el carbón y el oro.
Entre tanto, las ventas no tradicionales aumentaron 18 por ciento, un crecimiento apreciable, pero muy inferior al de los productos básicos.
El dinamismo de las exportaciones primarias ha sido tan grande, que nuestro perfil exportador se transformó en el último quinquenio.
Mientras en el 2005 las exportaciones no tradicionales representaban la mitad de nuestras ventas externas, el año pasado cayeron a menos de la tercera parte. Un auge exportador en el que se rezagan de esa manera las exportaciones que generan más empleo e ingreso no es como para echar voladores.
Además, hay que tener en cuenta que en los últimos meses los precios internacionales de muchos productos básicos han empezado a caer, situación que podría agravarse si la economía china continúa su proceso de desaceleración.
Otros datos confirman que el récord exportador no es mérito de la economía colombiana, sino un fenómeno que afecta a todos los vendedores de materias primas. A pesar del auge del año pasado, nuestra condición como país poco exportador en el contexto latinoamericano no cambió. En 2010, la economía colombiana ocupaba el undécimo lugar en la región en términos de nuestras exportaciones por habitante.
Con el aumento del año pasado sólo subimos una casilla hasta el décimo puesto, ubicación lamentable para un país que se precia de estar avanzando hacia la internacionalización.
Lo más delicado es que en esta recomposición de las exportaciones se están quedando atrás los sectores que pueden tener un mayor potencial para aprovechar el TLC. Así lo demuestra nuestro gran rezago frente a otros países de la región que han suscrito acuerdos comerciales con Estados Unidos.
Hoy en día México, Chile y Centroamérica exportan muchísimo más que Colombia al mercado estadounidense en sectores clave como alimentos, bebidas, textiles, confecciones, cueros, petroquímica y metalurgia.
Como diría Pambelé, es mejor exportar más que exportar menos, pero récords como el del año pasado no son como para destapar champaña.

Mauricio Reina  //  Investigador Asociado de Fedesarrollo
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Más de 1.000 negocios se salvaron de la quiebra

En 11 años, la norma sobre acuerdos de reestructuración (Ley 550 de 1999) y la de reorganización empresarial (Ley 1116 de 2006) les han salvado la vida a 1.261 firmas, según un balance de la Superintendencia de Sociedades.
A la Ley 550 (vigente para empresas entre 2000 y 2007) se acogieron 1.322 firmas cuyos activos valían 12,16 billones de pesos y daban 90.060 empleos.
A la Ley 1116 se acogieron entre el 2007 y el 2011 un total de 413 firmas, cuyos activos ascienden a 3,75 billones de pesos y un total de 18.265 puestos de trabajo.
Del total de las dos leyes, hasta diciembre pasado, se habían ido a liquidación 474 firmas, es decir, un 27,32 por ciento de las que se acogieron.
En el último año, se acogieron a la Ley 1116 un total de 163 compañías, lo que implica un crecimiento del 51 por ciento, pues en el 2010 un total de 108 empresas fueron a tocar las puertas de la 1116.

portafolio.
FMI advierte a América Latina por la crisis europea

El precio de las materias primas, distintos al petróleo, retrocedería un 14%, según el organismo.
El Fondo Monetario Internacional (FMI) destacó ayer que Latinoamérica debe prepararse ante la crisis en Europa y la caída de los precios de materias primas con políticas fiscales creíbles y flexibilidad monetaria y cambiaria.
Según indicó el chileno Nicolás Eyzaguirre, director del Departamento del Hemisferio Occidental del FMI, “las perspectivas para la región dependen de las medidas políticas que se tomen en Europa”.
Eyzaguirre indicó que Latinoamérica debe “esperar lo mejor, pero prepararse para lo peor”, pese a que la región goza de un impulso interno favorable y sistemas financieros estables.
No obstante, recomienda que los países latinoamericanos mantengan tipos de cambios flexible y se preparen para una caída en los precios de las materias primas, que se espera retrocedan un cinco por cierto para el petróleo y un 14 por ciento de media para productos no petroleros.
No obstante, Eyzaguirre señaló que el hecho de que el crecimiento de Estados Unidos se mantuviera en el 1,8 por ciento en la revisión del ‘Informe de Perspectivas Económicas Mundiales’ de enero permite adelantar un contexto de estabilidad para la economía mexicana y las centroamericanas.
Mientras tanto, en Suramérica las condiciones menos favorables a nivel global, especialmente por la crisis en Europa, frenarán el crecimiento de la región que hasta ahora se había mantenido fuerte.

En la región del Caribe, según el análisis de Eyzaguirre los débiles flujos de turismo procedentes de los países avanzados frenarán también el ritmo de crecimiento.

portafolio.
Producción de cemento creció 13,4% en el 2011

Durante el año pasado se produjeron 10,7 millones de toneladas. Cesar y Casanare, los de mayor demanda.
La producción de cemento en el país registró un crecimiento del 13,4 por ciento durante el 2011, al pasar de 9,5 millones a 10,7 millones de toneladas; igual dinámica tuvieron los despachos, que aumentaron 13,8 por ciento con relación al 2010 con 10,1 millones de toneladas.
Según el Dane, el incremento se registró por el buen desempeño en la distribución a los comerciantes, seguidos por las concreteras, los constructores y contratistas.
La entidad también destaca la demanda en los departamentos de Cesar (43,9 por ciento), Casanare (34,1), Huila (33,7), Córdoba (28,8 por ciento) y Nariño (25,9 por ciento), donde algunas obras civiles y la construcción de vivienda e industria impulsaron los pedidos.
Al analizar lo sucedido en diciembre pasado frente al mismo mes del 2010, tanto la producción como los despachos del insumo reportaron, de nuevo, alzas: 7,4 y 16,3 por ciento, respectivamente. Comerciantes, constructores, contratistas y concreteras fueron los que más demandaron el material.
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Análisis  
Internet, un derecho fundamental

Nicola Stornelli García  //  Gestor del Puerto Digital de Valledupar y de Cesar Digital
Recientes estudios indican que las Tecnologías de la Información y la Comunicación han crecido a ritmos superiores al 8 por ciento anual.
El año pasado fracasó la iniciativa de considerar como precepto constitucional el derecho a Internet.
Nosotros pensamos que debe volverse a presentar, pero que nuestros legisladores tienen que esgrimir otros argumentos más contundentes para que el Congreso de la República considere elevar a norma constitucional el derecho al acceso a Internet.
Una de las preguntas que nace es por qué las redes sociales, que han servido tanto en los últimos tiempos en el país para motivar o apoyar diferentes causas, no se activaron para respaldar la iniciativa en cuestión y que murió lánguidamente en el Parlamento colombiano.
Creemos que la manera en que fue sustentado el Acto Legislativo provocó poco entusiasmo.
“¿Para qué intentar convertir Internet en un derecho fundamental alegando que es un mecanismo libre que ayuda a consolidar la libertad de expresión?”, dice una matrona de Valledupar Eso por sabido se calla.

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) son hoy el eje transversal de la vida de todas las comunidades, debido a ellas el mundo desarrollado está entrando en la denominada sociedad del conocimiento.
Y decimos el mundo desarrollado, porque nosotros apenas estamos entrando en la sociedad de la información, que es la antesala a dicha fase del crecimiento, cual es que cualquier individuo de la Tierra tenga acceso a la información y conocimiento preexistente y existente, y pueda apropiarlo para su beneficio.
Es de las diferencias en el acceso a la información y el conocimiento que nace el concepto de brecha cognitiva, acuñado por la UNESCO, que va más allá de la tan cacareada brecha digital que alude, simplemente, a el acceso a la infraestructura de las TIC.
Ahora bien, podrían decirnos que sí había reparos en considerar un derecho fundamental el acceso a Internet, por los altos costos que tendría que asumir el Estado para llevar la red a una ignota vereda del Amazonas, por ejemplo, saldría mucho más oneroso el considerar el acceso a las TIC, una norma constitucional.
La inversión en TIC se revierte con mayores incrementos en el PIB, como lo demuestran varios estudios.
Las TIC aumentan la productividad y por ende contribuyen a mejorar muchos otros indicadores económicos.
Por si fuera poco ese dato, recientes estudios indican que las TIC han crecido a ritmos superiores al 8 por ciento anual, por encima de la tasa nacional, contribuyendo de manera significativa a los buenos números de nuestra economía y al crecimiento que ha tenido nuestro PIB en los últimos años.
Debemos anotar que el acceso a Internet es el pináculo para llegar las TIC, así que volver precepto constitucional el acceso a Internet es, prácticamente, un impulso al desarrollo y acceso a las TIC.
Ahora bien, ¿qué son las TIC? Se denomina así a los productores de bienes y servicios para telecomunicaciones, los fabricantes de hardware y a los creadores de software; los medios de comunicación, incluido Internet y quienes producen contenidos para los medios.
Es por todo lo anterior que nos agradó la separación que hizo Guillermo Santos Calderón, en su columna, y dijo: TIC (Tecnologías, Información y Comunicaciones).
Las TIC aglutinan a un variopinto grupo de empresas que están identificadas, porque todas sirven para ayudar en los procesos de información, comunicación o de adquisición de conocimientos y, todas, hoy en día, trabajan en la red. Además, por su peso específico en la economía de las naciones, son el eje transversal del aparato productivo de cualquier país y del mundo entero.
Colombia necesita invertir más en TIC, y no es, simplemente, dejar el tema a las condiciones del mercado. Hoy, el acceso a las TIC implica y genera más desarrollo, más productividad, mayor inclusión social y fortalecimiento de la democracia.

Volver norma constitucional el acceso a Internet o las TIC podría permitirle al Estado figuras imaginativas para llevar dicho servicio a todos los colombianos. Verbigracia, la alianza pública-privada de Londres para ofrecer WiFi ‘gratis’ en toda la ciudad, ad portas de los Juegos Olímpicos.

Ahí están Sucre Digital, Castilla La Nueva, Bucaramanga y el proyecto CM3, en el Magdalena Medio, como ejemplos de fórmulas diferentes para llevarles Internet a todos los colombianos.

portafolio.
Opinión  //  Brújula 

Tres consejos del FMI

Hace algo más de una semana el Fondo Monetario Internacional (FMI) dio a conocer sus más recientes proyecciones sobre la evolución de la economía global.
En dicha oportunidad, el organismo sostuvo que el mundo andaría más lento en el 2012 frente a lo que se creía hace unos meses, como consecuencia del empeoramiento de la crisis de la deuda en Europa.
Asimismo, la entidad señaló que ninguna región en el planeta escaparía a la desaceleración.
En el caso de América Latina, el FMI sostuvo que su crecimiento sería de 3,6 por ciento este año, debido a la menor dinámica de Brasil y de Suramérica en su conjunto.
El único consuelo en ese pronóstico es que el frenazo en otras zonas será mayor. Y es que a pesar del enfriamiento que nace de una menor demanda en el Viejo Continente y China, el Fondo reconoce que el consumo interno en las naciones latinoamericanas es todavía vigoroso y que no hay indicios de problemas en el sector financiero, que opera con completa normalidad.
Por otra parte, la institución multilateral dijo que los precios de las materias primas seguirán relativamente elevados y que no parece que el acceso al financiamiento externo se vaya a detener.

No obstante, Nicolás Eyzaguirre, quien tiene a su cargo el hemisferio occidental, da tres consejos que vale la pena tener en cuenta, ante la posibilidad de que la situación en Europa se deteriore con rapidez.
El primero es “esperar lo mejor, pero prepararse para lo peor”.
El segundo es tener la rienda corta en materia fiscal. Y el tercero, alistarse para relajar la política monetaria, cuando la inflación lo permita.
Dicho de otra manera, hay que ganar capacidad de reacción por si la tormenta se desata, así las tendencias generales sean todavía positivas.

el  tiempo.
Opinión

Argumentos públicos e intereses privados

Por: RUDOLF HOMMES
Corea puede ser un aliado para consolidar lazos más fuertes con Asia, ingresar a Apec y establecer relaciones especiales con otras naciones.
Estamos en la etapa final del tratado con Corea del Sur, pero hay peligro de que no salga adelante.
    Cada tratado de comercio exterior que el Gobierno intenta negociar se encuentra con feroces opositores, defensores de sus propios intereses que intentan disfrazar con argumentos de interés general, como el empleo o la producción nacional. En el caso del TLC con los Estados Unidos fueron los productores de drogas genéricas y los de azúcar los que dirigieron la parada.
    Los tratados de libre comercio con Centroamérica que estuvieron a punto de no salir adelante por oposición de los agricultores le han servido a Colombia para compensar las pérdidas de mercado en Venezuela y para diversificar el destino de sus exportaciones de manufacturas. En el acuerdo con la Unión Europea han sido los productores de leche y de lácteos los que han liderado la oposición y han demorado el proceso.
    Los sectores afectados por los tratados invierten inmensos recursos oponiéndose. Procuran mantener posiciones de privilegio y beneficios que por lo general provienen de sacrificios que le imponen al consumidor y en ocasiones al contribuyente. Los beneficiarios potenciales de los acuerdos individualmente reciben beneficios que sumados son muy superiores a los costos que tendrían que absorber los opositores. Pero para cada beneficiario potencial no es evidente que se van a producir o no son suficientes para inducirlo a aliarse con otros o a invertir en la defensa de los acuerdos. Los opositores dominan el debate, se les presta por ello más atención de la que deberían tener y se sesgan las decisiones, generalmente en oposición al interés general.
    Ahora estamos en la etapa final del tratado con Corea del Sur, pero el acuerdo está en peligro de no salir adelante por la oposición de las ensambladoras de autos, lideradas por General Motors. Esta misma semana, el presidente de su filial Colmotores se ha pronunciado categóricamente en Portafolio en contra de todos los TLC y le advierte al Gobierno que el tratado con Corea del Sur sería particularmente nocivo (más que el de México, que ya ha terminado el período de desgravación o el de los Estados Unidos). Argumenta que Corea no va a consumir carros o repuestos producidos en Colombia.
    Es posible que tenga razón en el caso de los automóviles; sin embargo, no es claro que ese sea el caso de autopartes, pero el acuerdo no necesariamente es bueno o es malo porque a nivel sectorial podría ser de una sola vía. Hay que medirlo por lo que beneficia a la economía en su conjunto, no solamente al sector afectado.
    Corea puede ser un aliado para consolidar lazos más fuertes con Asia, ingresar a Apec y establecer relaciones especiales con otras naciones. Dicen que "este sería el TLC desquite para el sector agropecuario" y los gremios de ese sector lo apoyan. Corea es uno de los líderes en inversión extranjera en industria en América Latina y esa inversión va a ir preferentemente a los países que tienen tratados de comercio con Corea.
    Por otra parte, la posición del vocero local de GM no es totalmente consistente ni desinteresada. Ahora considera desastrosos los tratados de comercio exterior para su sector, pero cuando se estaban negociando acuerdos con México, Canadá, la Unión Europea o Estados Unidos, donde GM es poderosa, sus voceros no se opusieron como lo hacen ahora al de Corea, porque allí son otros los que producen automóviles. GM es uno de los principales proveedores de autos mexicanos que se importan a Colombia y los puede traer de Estados Unidos, de Canadá, o de Brasil, pero no de Corea, y por eso lidera la oposición.
    El Gobierno, particularmente el ministro de Comercio Exterior, debería dejar de paladear a estos señores, que evidentemente no defienden sino su bolsillo, y pensar más en los beneficios del acuerdo, que son inmensos.

el  tiempo.
Jardines infantiles deberán cumplir estándares de calidad más altos

Por: REDACCIÓN EDUCACIÓN
Ministra de Educación presentó nuevos lineamientos pedagógicos para niños menores de 6 años.
Con el fin de garantizar que los niños menores de 6 años reciban una educación inicial de calidad, el Ministerio de Educación implementará lineamientos pedagógicos especiales para estas edades, así como estándares de calidad que deberán cumplir, de ahora en adelante, los centros de desarrollo infantil temprano (desaparece el nombre de ‘jardín’ y ‘guardería’) que presten este servicio.

De igual forma, serán capacitados 46.000 agentes educativos, entre maestras y madres comunitarias, para que pongan en marcha estos lineamientos, de manera que se acabe la práctica de preparar únicamente a los niños para 'el colegio grande' o, por el contrario, que solo se les 'cuide' sin ningún tipo de estímulo, siendo que en esta etapa es vital promover el desarrollo integral de los infantes. 


También habrá un sistema de aseguramiento de la calidad que les garantice a los pequeños una atención adecuada y un sistema de información sobre la calidad de los centros de desarrollo infantil. 

“Vamos a identificar quienes atienden hoy a estos niños, qué servicios les ofrecen, si son o no instituciones legales, qué requisitos cumplen y cuáles no, de manera que les podamos brindar asistencia y vigilarlos de forma permanente para que cumplan con los estándares de calidad que hemos definido”, dijo Claudia Gómez, subdirectora de calidad de primera infancia del Ministerio de Educación Nacional.

“Hay que romper las brechas de inequidad que hoy existen en la atención de los menores de 6 años. Vamos a llegarles con servicios de nutrición, salud, educación inicial de buena calidad y acompañamiento psicosocial y así generar en ellos posibilidades de desarrollo para su vida”, afirmó, por su parte, la Ministra de Educación, María Fernanda Campo.

Por lo anterior, la funcionaria les pidió a los alcaldes y gobernadores incluir en sus planes de desarrollo el tema de educación inicial, con el fin de asegurar los esfuerzos y recursos para la atención integral y con calidad de 1’200.000 niños menores de 6 años durante este cuatrenio, como lo contempla la estrategia nacional denominada ‘De Cero a Siempre’. 

En el desarrollo de la estrategia también están los Ministerios de Salud y Cultura, el Icbf, el Departamento Nacional de Planeación y las Altas Consejerías de la Prosperidad Social y de Programas Especiales. La idea es promover programas, planes y proyectos que garanticen el desarrollo infantil desde la perspectiva de derechos y con un enfoque diferencial (niños indígenas, afrocolombianos). 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (Icbf) será el encargado de la atención integral de los niños de estas edades, en las modalidades institucional e itinerante, bajo estrictos estándares de calidad.
REDACCIÓN EDUCACIÓN
el  pais.

Opinión  //  Molino de papel
Educación para todos

Con la educación pública totalmente gratuita, se está dando la oportunidad para que ningún niño o joven en edad escolar se quede sin estudiar.
Según el presidente Juan Manuel santos, en Cali serán 180.000 los cupos, 48% más respecto al año pasado.
Sin embargo, parece que la gente aún no se ha enterado del Programa Nacional de Gratuidad o no quiere hacerlo.
¿Cómo se explica, si no es por la apatía, que en un colegio con la tradición del Santa Librada, ubicado en una zona central de la ciudad y con fácil acceso a través del MÍO, el 45% de las aulas estén vacías?

Según las cifras del Ministerio de Educación, 70.000 niños caleños estuvieron por fuera del sistema educativo.

Con la educación gratuita ya no hay excusas para que dejen de asistir al colegio.

el  pais.
1.700 personas se contagiaron de tuberculosis en el Valle, en el 2011

En Cali, más de 50 personas murieron por la enfermedad en 2011. La tuberculosis es una enfermedad multifactorial y se asocia con la desnutrición, el hacinamiento y el VIH.

Por: Elpais.com.co
El Valle del Cauca es una de las regiones más afectadas por la tuberculosis en el país. Según el Programa de Control de la Tuberculosis, en 2011 se presentaron 1.700 nuevos casos de esta enfermedad.
En efecto, en Cali, de acuerdo a cifras de la Secretaría de Salud Municipal, la tuberculosis dejó más de 800 casos, de los cuales 50 terminaron en muertes.
Las cifras son para tener en cuenta. Aún más si se recuerda que, por ejemplo, el AH1N1, enfermedad que ha tenido más atención en la opinión pública, dejó en el mismo periodo de tiempo 53 afectados y seis muertos.
En ese sentido, la Red de Lucha de Tuberculosis del Pacífico Colombiano, Redtbpacífico, realiza este viernes un curso que contará con la participación de expertos mundiales en el manejo de esta enfermedad.
Esta actividad se lleva a cabo desde las 8:00 a.m. hasta las 4:00 p.m. en el auditorio principal de la Fundación Valle del Lili y convoca a todos los trabajadores del sector salud interesados en conocer más sobre el manejo de casos.
“En esta actividad se abordarán temas como la tuberculosis activa, la tuberculosis latente y la tuberculosis resistente a los medicamentos”, destacó Sonia Villegas, médica especialista en salud pública.
Cabe recordar que el pasado mes de octubre, la Secretaría de Salud Municipal declaró la alerta por el número de casos de tuberculosis en Cali. El titular de la dependencia de entonces, Elidier Gómez, explicó que la alerta se debió a que “está claro que la enfermedad no desaparece, por el contrario se mantiene".

La tuberculosis es una enfermedad multifactorial y no se puede asociar con deficientes prácticas de higiene en restaurantes, como se está asegurando."La tuberculosis es una enfermedad que se asocia con la desnutrición, el hacinamiento, la drogadicción y el VIH”, aclaró Gómez.

el  espectador.
Vivir
EPS temen convertirse en compañías de seguros

Por: Redacción Vivir

Las EPS están a la espera del gran revolcón en la forma en que funcionan estas entidades. Saben que con los ajustes que se harán a las condiciones de habilitación, una gran mayoría va a quedar por fuera del negocio de la salud.

Los cálculos de Jaime Arias Ramírez, presidente de ACEMI (asociación que agrupa a estas entidades), es que de las 70, que existen aproximadamente hoy, “no van a quedar más de 20 ó 30”.
“Este revolcón se viene cocinando desde hace, por lo menos, ocho meses”, dice Arias y recalca que el primer paso ya se dio: entregarle la vigilancia de los aspectos económicos de las EPS a la Superintendencia financiera. Saben que las exigencias financieras serán severas: calculan que se les va a pedir a las Entidades Promotoras de Salud que tengan un patrimonio mucho más sólido, "hasta cuatro veces su patrimonio actual", dice Arias.
Y para ello, recalca, el Gobierno tendrá que garantizar un periodo de ajuste o un tiempo de transición para acomodarse a las nuevas exigencias y, además, facilitarles a las EPS el acceso a créditos. Todo esto teniendo en cuenta que hoy, sin ningún ajuste, ya hay algunas entidades que tienen su patrimonio amenazado, afirma el director de ACEMI.
“Está sucediendo lo mismo que ocurrió con el sistema bancario y las compañías de seguros hace unos años, que tuvieron que vivir procesos parecidos para reestructurar y replantear su funcionamiento. A las EPS las quieren convertir en verdaderas compañías de seguro pero eso implica unas exigencias muy altas”, asegura Arias.
Para Arias, ese gran cambio que van a enfrentar las EPS (y que el gobierno había prometido anunciar a finales de enero) tendrá que regirse por unas “reglas de juego claras”.
Según él, “si ya es cierto que salirse de un negocio es difícil, salirse del negocio de la salud es complicadísimo porque las empresas tienen unos créditos adquiridos, unos contratos a largo plazo y un compromiso social con la población”.

el  nuevo  siglo.
Senado: 66% de iniciativas sin 1º debate

Un 66% de los proyectos que fueron radicados en Senado en el período 2011-2012 no han recibido su primer debate, por lo que tienen plazo hasta el 16 de junio próximo para hacerlo o se hundirán por falta de trámite.
De los 192 proyectos que fueron radicados en Senado durante el periodo señalado, 127, en su casi totalidad de origen parlamentario, no han recibido su primer debate.
De estos últimos, 15 están pendientes de la designación de ponentes; 69 esperan que rindan ponencia para primer debate y 43 que se discuta la ponencia en primer debate, según la Sección de Leyes del Senado.
En consecuencia se presenta un problema para el Senado por el alto número de proyectos que no han recibido su primer debate frente al poco tiempo para sesionar en este segundo periodo de la segunda legislatura, que finaliza el 16 de junio próximo.
La Ley establece que los proyectos que  no hubieren completado su trámite en una legislatura y que hubieren recibido primer debate en alguna de las cámaras, continuarán su curso en la siguiente, en el estado en que se encuentren. Ningún proyecto podrá ser considerado en más de dos legislaturas.


Es decir que los 127 proyectos de que se habla tendrán que recibir por lo menos un debate en este segundo período de la actual legislatura o se hundirán, hecho que no parece fácil teniendo en cuenta que a pesar de que el periodo arranca el 16 de marzo y finaliza el 16 de junio próximo, en la práctica las siete comisiones constitucionales y la plenaria no tendrán más de 30 días para sesionar, esto teniendo en cuenta que las mismas se desarrollan los martes y miércoles, y de forma ocasional los días jueves.

Sin olvidar que en la primera semana de abril se celebra la Semana Santa, en la cual como es natural el Congreso no sesionará, y que las comisiones constitucionales y la plenaria no dedicarán las sesiones únicamente a la consideración y estudio de los proyectos, pues también están previstos varios debates de control político.

Además de ello, el Senado tiene en sus manos 17 proyectos  que están pendientes de rendición de ponencia para segundo debate y 3 que se discuta la ponencia en segundo debate.
En cuanto a los Actos Legislativos, del total radicados, 7 están pendientes de iniciar el trámite de segunda vuelta, entre otros, el Derecho Fundamental a no Padecer Hambre, la Reforma a la Justicia (que acumula cuatros proyectos similares) y Justicia Transicional.
el  nuevo  siglo.
Opinión  //  Columnistas
Una excelente política agraria
EDMUNDO LÓPEZ GÓMEZ
La orientación que el presidente Santos le ha dado a la política agraria merece el mayor reconocimiento. Se trata, en términos generales -pero muy claros- de hacer una verdadera revolución agraria en el sector rural, en cuyo desarrollo el campesino será el gran beneficiario, no solamente con la entrega de títulos sino con apoyos estatales que le permitirán organizarse eficientemente, producir más y gozar de mejores condiciones de vida en materia de seguridad y de servicios públicos fundamentales.
Esas metas suponen una permanente presencia de entidades estatales, pues ha sido la “ausencia de Estado” la que, con otros factores, ha propiciado que el campo colombiano se haya convertido en teatro de la violencia durante varias décadas.

En 2003, en nuestro libro Para pactar La paz, ¿hacia una ley de punto final? nos referimos a una propuesta que, años antes, habíamos hecho en uno de los foros del Partido Liberal Colombiano, relacionada con la paz pero vinculada a la fundación de asentamientos campesinos (Núcleos de paz los llamamos entonces), dentro de un diseño que permitiera atender a los reinsertados y desplazados por la violencia en sus requerimientos básicos y de organizarlos en tal forma que puedan adaptarse a la sociedad civil y vivir con garantías mínimas de protección de su libertad y demás derechos fundamentales. Aislados, no gozarían de una protección efectiva de las autoridades públicas. Y concebimos la creación de esos Núcleos, dentro de los siguientes parámetros jurídico-políticos, que ojala tengan eco en el gobierno progresista de Santos:
“El Núcleo de Asentamiento Campesino -dijimos entonces- tendría el carácter político administrativo de ‘comuna rural’, adscrito al municipio de que 0haga parte. Sería dirigido por un Regidor y por una Junta Administradora, elegidos directamente por miembros del Núcleo. El Regidor tendría funciones exclusivamente policivas y la Junta Administradora las que les asigne la ley”.

No dudamos, por otra parte, que con la ejecución de políticas de organización campesina y de orientación económica para el mejor aprovechamiento de tierras de cultivo (con aplicación de la Ley de Víctimas y su capítulo correspondiente de Restitución de Tierras), estaremos abriéndole horizontes a la paz, pues como lo expresamos en el libro que citamos, “la paz no es simplemente el resultado de un armisticio o de la desmovilización de los insurgentes…”. “La paz, agregamos, es conciliación permanente, respeto a los derechos humanos y conquista de niveles de vida decorosos”.

Gobernar para los campesinos es un objetivo loable y en eso, al parecer, anda el gobierno del presidente Santos y su excelente ministro de Agricultura, Juan Camilo Restrepo.
Considero, en efecto, que se le están poniendo pisos a la paz con el enfoque que el Gobierno le ha dado a la política agraria. Faltaba voluntad política, y esta, por fortuna, ya es patente.
Como liberal, no oculto la satisfacción de reconocerlo y de ponderarlo.

el  colombiano.
Director encargado en la Caja Comfenalco

Gustavo Gallo Machado | Medellín |

El Consejo Directivo de Comfenalco Antioquia designó ayer a Mario Fernando Calle como director encargado de la caja de compensación familiar, en reemplazo de Rodrigo Fernández Correa.

Mario Fernando Calle U. se desempeña en la actualidad como gerente de Operaciones de la entidad.

"La decisión obedece de manera exclusiva a un proceso de cambio administrativo aprobado por unanimidad por parte de los 10 miembros del Consejo Directivo. Desmentimos las versiones en las que se habla de una motivación política para realizar estos cambios. Se trata de un ajuste interno considerado necesario en el actual contexto del Sistema y de la Caja de Compensación".

Sin embargo, hay voces que señalan que en la determinación de la salida de Fernández Correa no hubo tal unanimidad y varios de los miembros del Consejo no estuvieron de acuerdo.

La entidad agradeció la gestión de Fernández Correa al frente de Comfenalco.

la  republica.
En riesgo más de dos millones de pacientes por medicamentos biotecnológicos de mala calidad
Andrea Carranza  //  acarranza@larepublica.com.co
Bogotá Asociaciones médicas, grupos de pacientes, laboratorios de investigación y gremios como Afidro están en contra de un proyecto de decreto sobre medicamentos biotecnológicos, para pacientes de enfermedades como el cáncer, hemofilia, diabetes y artritis, entre otros.
De acuerdo con Afidro, 2.500.000 personas estarían en riesgo con dicho proyecto, porque éste no atiende las mínimas recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), ni de la Agencia Europea de Medicamentos (EMA) y, además, rebaja los requerimientos sanitarios del país.
Según algunas asociaciones de pacientes, el proyecto de decreto no garantiza la calidad, eficacia y seguridad de los productos ya que el Gobierno no exigirá para su registro estudios que demuestren que son seguros o que sirvan para el tratamiento.
El doctor Zoilo Cuéllar, coordinador de la Comisión Especial sobre Biofármacos de la Academia Nacional de Medicina, dijo que estos medicamentos pueden despertar efectos inmunológicos indeseables. 'Podríamos tener accidentes muy graves que lamentar', puntualizó.
la  republica.
Cali tiene el precio del metro cuadrado más bajo
Ximena Ramírez  //  mramirez@larepublica.com.co
Bogotá Mientras que en ciudades principales, como Bogotá, Medellín y Barranquilla, se ha presentado un incremento significativo en el precio de las viviendas por metro cuadrado, en el caso de Cali, la situación es diferente, pues ésta ha tenido un comportamiento muy estable, teniendo en cuenta que el crecimiento del valor de la tierra ha sido similar al crecimiento del PIB y de la inflación. Así lo afirmó Gustavo Adolfo Jaramillo Velásquez, gerente de la Lonja de Propiedad Raíz de Cali, quien en ese orden de ideas aseguró que el fenómeno de la burbuja inmobiliaria no se ha dado y está muy lejos de darse en la capital vallecaucana .
'Cali continúa siendo de las ciudades grandes, con valores más bajos en el precio de la tierra. Si se compara el valor de la tierra en los estratos 5 y 6, Cali está por el orden de la mitad del precio de la tierra en Medellín y representa una tercera parte de los valores de la tierra en Bogotá', aseguró Jaramillo.
En sectores como el Oeste de Cali (Normandía, Santa Rita, Los Cristales, El Peñón), el precio por metro cuadrado de terreno listo para desarrollar oscila entre $1.000.000 y $1.500.000, mientras que en el sector de Ciudad Jardín y Pance, el precio por metro cuadrado de terreno está entre $400.000 y $500.000.
Con relación al precio por metro cuadrado del terreno comercial, Jaramillo afirmó que este fluctúa mucho de acuerdo al predio.
La zona comercial más costosa es el pasaje de Cali, ubicada en el centro de la ciudad. El precio por metro cuadrado construido oscila entre $35 millones y $45 millones. Por lo general, los terrenos son de entre 4 y 6 metros cuadrados. Este costo se da por ser una de las zonas con el más alto tráfico y, por ende, con mayor demanda.
Otra de las zonas con gran atractivo es la Avenida San Joaquín, en Ciudad Jardín, donde el precio del metro cuadro está alrededor de los $2.000.000 millones.
Según Jaramillo, uno de los factores que ha evitado que se presente un incremento exagerado del valor de los terrenos, por fenómenos de especulación o expectativas de un futuro desarrollo, es la disponibilidad de tierra.
Jaramillo agregó que pese a que en Cali sí existe un déficit de suelo, no es tan marcado como en Bogotá y Medellín, y todavía hay lotes disponibles para desarrollos urbanos.
Precio de vivienda nueva
Según el último informe publicado por el Dane, el índice de precios de vivienda nueva (IPVN) registró una variación anual para el tercer trimestre de 2011 de 9,05% a nivel nacional y del 1,74% para la ciudad de Cali, siendo esta última, la menor variación registrada al compararla con las siete principales áreas urbanas y metropolitanas del país: Armenia (8,9%), Barranquilla (14,7%), Bogotá (10,7%), Bucaramanga (7,4%), Medellín (7,5%) y Pereira (1,9%).
Sin embargo, Sonia Fabiola Amaya, presidenta de Camacol Seccional Valle, explicó que pese a que el precio de vivienda no ha tenido un incremento significativo en Cali, en esta ciudad sí se ha dado un encarecimiento muy significativo en el precio de los materiales e insumos empleados en la construcción, lo que ha afectado en gran medida al sector.
'El último informe del índice de costos de la construcción (ICCV) elaborado por el Dane, arroja un crecimiento para el 2011 a nivel nacional del 6,9%, y en Cali de 6,2%, lo que quiere decir que en ciudades como Cali, el incremento del precio de la vivienda nueva no alcanza a compensar el alza en los costos a los que se han tenido que enfrentarse los constructores de nuestra región', expresó Amaya.
En ese sentido, la directiva destaca que en la actualidad el nivel de endeudamiento de los hogares representa menos del 4% del PIB.
El indicador de cartera morosa se encuentra en mínimos históricos sin superar un 3% de la cartera total, y el inventario terminado representa solo un 4% del total de la oferta.
Ajuste normativo en el sector

En el municipio de Cali las obligaciones urbanísticas, como las obligaciones tributarias, son uno de los factores determinantes que inciden en el incremento del precio de la vivienda. Con la entrada en vigencia del nuevo Estatuto Tributario Municipal, el Impuesto de Delineación Urbana sufrió cambios, entre ellos, se dio un incremento en la tarifa pasando del 1.5% al 2%. 'Es fundamental que se empiece a estructurar una propuesta de concertación con el gobierno municipal, en el sentido que se reglamente las disposiciones que regulan los impuestos relacionados con la construcción', expresó Sonia Fabiola Amaya.
Las opiniones
Gustavo Adolfo Jaramillo Velásquez  //  Gerente de la Lonja de Propiedad Raíz de Cali

'Cali continúa siendo de las ciudades grandes, con valores más bajos en el precio de la tierra. Si se compara este costo en el estrato 5 y 6, Cali está por la mitad del precio de la tierra en Medellín '.
Sonia Fabiola Amaya  //  Presidenta de la Cámara Colombiana de la Construcción Seccional Valle

'En ciudades como Cali, el incremento del precio de la vivienda nueva no alcanza a compensar el alza en los costos a los que se han tenido que enfrentar los constructores de nuestra región'.
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la  republica.
Colombianos destinaron $1,3 billones de las cesantías para inversión de vivienda
Stephanny Pérez  //  sperez@larepublica.com.co
Bogotá Durante el año pasado el 54% del retiro de las cesantías estuvo asociado con la financiación de vivienda. Una decisión que tomaron la mayoría de los ahorradores con ingresos inferiores a dos salarios mínimos.
Asofondos gremio que representa a los fondos de pensiones, afirma que es un monto de dinero que desde hace aproximadamente 11 años los ahorradores de las AFP no destinaban para este fin, ya fuera para compra, remodelación o liberación de la vivienda.
Los desembolsos de los créditos de cartera para la compra de Vivienda de Interés Social (VIS) registraron durante los dos últimos años una variación entre el 15% y el 40%. El mes con mayor desembolso fue junio, con un retiro superior a los $250.000 millones.
En la inversión puntual de compra de vivienda, los trabajadores destinaron un total de $100 millones durante marzo del año pasado, siendo la cifra más alta de retiro de recaudos para este fin.

Al final de año, hubo un desembolso a VIS más alto que en otros segmentos de vivienda en el país.

El gremio de los fondos de pensiones suma en el mercado 5.401.373 afiliados, con monto equivalente a $5,7 billones.
En promedio, durante los años 2010 y 2011, del total de los retiros mensuales de cesantías, un 44% se destinó a gastos asociados a vivienda; un 32% para protección del empleado por desvinculación laboral; y cerca de un 8% se fue a fines educativos.
Las cifras también revelan que las cesantías benefician a los empleados de menores ingresos, de modo tal que el 55% de trabajadores que retiran sus cesantías para vivienda y desempleo, devengan menos de dos salarios mínimos.
Tener una meta clara para invertir genera un ahorro a largo plazo del cual puede recibir rentabilidad promedio del 10,25%.

la  republica.
Opinión
El nuevo formulario de declaracion de renta y la simplificacion
Javier Díaz Molina- Analista

La DIAN ha presentado el nuevo formulario para la declaración de renta de las personas jurídicas. La sorpresa de los contribuyentes ha corrido por cuenta de que el nuevo formato pasa de una a once paginas y los renglones a diligenciar superan las 800 casillas.
La administración tributaria ha justificado el cambio de formato señalando la necesidad de contar con una fiscalización efectiva.
En el sector privado legal no existe quien se oponga a los controles, lo que ocurre es que ellos deben ser razonables y no redundantes.
En el caso que nos ocupa sin duda que el control justifica toda esa cantidad de información que se le solicita al contribuyente, aunque de bulto se evidencia como un retroceso enorme en el proceso de simplificación y racionalización de los trámites tributarios.
La pregunta que salta a la vista al observar las 11 páginas de la declaración de renta es ¿para qué ha servido entonces la información exógena?. Recordemos que han sido muchos los contribuyentes que han sido sancionados por no presentar oportunamente el reporte en medios magnéticos; situación similar a la que se esta presentando con las comercializadoras internacionales: están siendo canceladas para operar por no enviar oportunamente los reportes anuales de sus operaciones, cuando la DIAN ya tiene en su poder la información que solicita. El nuevo formato de la declaración de renta y la cancelación de las comercializadoras lo que esta evidenciando es un problema mucho más grave: La DIAN no tiene la capacidad operativa para procesar la información que le llega y los 150 millones de datos que, se dice, reciben anualmente no son analizados o por lo menos lo suficientemente aprovechados para sus labores de fiscalización. El problema radica adentro, en la entidad, y no afuera.
Antes que seguir pasándole la responsabilidad a los usuarios de la entidad, alejándonos de la simplificación y tornando cada día más complejo el sistema tributario y por esta vía alentando a que las empresas y las personas naturales no se formalicen, se debería pensar en una rigurosa cirugía institucional que nos permita contar con una entidad tributaria y aduanera eficiente, transparente y alejada de los intereses politiqueros que han llevado a que la entidad que hoy se tiene no responda a las directrices de su cabeza jerárquica sino a los intereses políticos regionales.
De igual manera se debe efectuar una evaluación a fondo del programa 'Muisca' el cual fue vendido como un sistema que le permitiría a la DIAN capturar la información de los usuarios y hacer cruces entre las diferentes transacciones que realice un contribuyente y sus obligaciones en renta, IVA, cambios y operaciones aduaneras, pero lo mas importante permitiría que todos los tramites ante la DIAN se pudieran efectuar en forma electrónica y se suspendieran definitivamente los tramites y declaraciones manuales que encierran una alta discrecionalidad del funcionario de turno y abren espacio a la corrupción. A simple vista esto no se ha logrado y el sistema 'Muisca' no ha mostrado sus supuestas bondades en simplificación, en fin en este campo parecería que la doctora María Lorena Gutiérrez tiene un buen reto para materializar la filosofía del Buen Gobierno.
Javier Díaz Molina  //  Analista

la  republica.
Opinión
¿Burbuja inmobiliaria?
Sergio Mutis Caballero  //  Analista

El valor del suelo urbano en las principales ciudades del país, de manera particular en Bogotá, ha crecido en los últimos tres años por encima del incremento de los precios de las viviendas, a diferencia de lo que ocurría anteriormente que su ajuste era proporcional. El crecimiento desmesurado del valor del suelo, encuentra su explicación en dos factores recientes:
El primero, que el suelo ha aumentado su participación como porcentaje del valor comercial de la edificación proyectada. Como se sabe, la tierra urbana vale por lo que en ella se puede edificar, en arreglo con la norma urbanística y el mercado.
Dicha participación, que en las últimas décadas en Bogotá había estado entre 12% y 15% del valor comercial del proyecto, ha subido del orden de 5 puntos porcentuales, es decir, hoy el suelo urbanizado pesa, para la mayoría de los casos, entre 17% y 20% del valor de las ventas del proyecto.

El segundo factor, ocasionado por presión de la demanda creciente y por la necesidad de obtener suelo de cierto tamaño para proyectar edificaciones de calidad, que obliga a conformar globos de terrenos mediante integración predial; conlleva a que la negociación con diferentes propietarios, encarezca su adquisición.
El peso o alta participación del suelo, como resultado de la suma de estos dos factores, ha hecho, no en pocas ocasiones, inviable la compra de la tierra y por ende el emprendimiento del desarrollo proyectado. Esta situación se presenta principalmente en Bogotá, por su gran demanda de vivienda y déficit habitacional. Fenómeno que hace inviable construir vivienda social prioritaria en sitios como el centro de Bogotá, salvo que dichas soluciones tengan doble subsidio, el primero al suelo por parte del Distrito y el segundo de la Nación como incentivo a la demanda.
Así se lograría revitalizar, con inclusión social, la ciudad construida en las zonas céntricas que se encuentran en deterioro, pero que los altos costos de la tierra no lo permiten.
En las demás ciudades principales, si bien hay escasez de suelo urbanizado y alza de los precios de la tierra, la participación del suelo urbanizado como porcentaje del valor del proyecto, incide entre 8% y 15% del valor del desarrollo posible. Variación que depende de la ciudad, de la densidad y del estrato del proyecto.
De otra parte, los precios de las viviendas nuevas están creciendo conforme su estructura de costos y así son aceptados por el mercado, lo que beneficia en mayor medida a compradores que lo hacen en planos a precio fijo y en general a los hogares que acceden a vivienda.
Además, el modelo empresarial del sector y el proceso de adquisición de vivienda, son adecuados; prueba de ello, la construcción de los proyectos se inicia cuando el nivel de preventas garantiza su terminación; quienes separan las viviendas, en su mayoría, son usuarios finales; y, los adquirentes lo hacen con bajo nivel de endeudamiento. Todo en conjunto refleja un mercado inmobiliario estable y atractivo.
No se puede hablar entonces, de especulación y menos de burbuja inmobiliaria. Por supuesto que hay preocupación por el comportamiento de los precios del suelo urbano como insumo de las edificaciones proyectadas. Se requiere profundizar en el análisis del costo de la tierra y generar definiciones normativas que eviten frenar los nuevos proyectos, debido a la dificultad para adquirir esta materia prima fundamental. El crecimiento de la actividad edificadora y de los precios de la vivienda son acordes al buen momento económico y de desarrollo del país.
Sergio Mutis Caballero  //  Analista
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